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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (CuartC'1
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 1.6 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid. 17 de septiembre de 199Ü.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíne1..

2561525611 ORDEN 413/39093/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con {echa 27 de junio de 1990. en
elrecurso número 565/1990: inlerplil'sto por don Juan José
Vlcenle Sardón.

ORDEN 413/39102/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 13 de junio de 1990. en el recurso número
316.888, interpuesto por don José Guardia/a Benitez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo. .

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada sentencia
sobre pennanencia en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de I990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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Madrid, 17 de septiembre de 199D.-P. D., el Director General de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez_

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mándo de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativn de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982,.de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre escalafonamiento.

()RnFS ·!!3/YJ()94/19Q(), dc 17 d('I'I'!Niemh.'·('. ror lu i{rU'

.' •. :/i.\p,,¡¡C t'l i'I/.'I;!.,/i,·:iell:o de ,la ,ICII,'CU(ÍU ,/1' fa So/a di' /0
('OIl/('IICIOSO-Adll1ll1istratiI"O dl'l Tnhunal S'upenor de Justi
cia de Aragrlfl, dictada con fecha 14 d(' junio de 19YO. ('11

d recurso número 412/1990, interpuesto por don DÍl'go
Garcia (jon::álc::.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultadcs que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General jef~ del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39100/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 21 de junio de 1990. en el recurso número
317.850, interpuesto por don Agustin Prades Coronado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 199Ü.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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ORDEN 413/39103/1990. de 17 de septiembre, por la que
I"{, dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo

n,'cncios,'-./d:ninisrmfil'O de la Audiencia ,"",aciona!. dic
:._./11 cun )i.'ciw 22 de junio de 1990. C/7 cl rccurso II/ÍIIJUO

317.699, inlerpuesro por don Agustin Caamaño Romero.

ORDEN 413139104/1990. de 17 de septiembre. por la quc
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COllfencioso-Adminisrrativo de! Tribunal Superior de Justi
cia de Cas¡illa y León, dictada con fecha 28 de septiembre
de 1989, en el recurso número 816/1987, interpuesto [101'

don Toedoro Pérez Ramos.
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ORDEN 413/39101/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 29 de junio de 1990. en el recurso número
318.119. interpuesto por don Alfonso Cuñado Rodríguez.

pe. C?nformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JunSdJCCIÓn Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio qe Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39105/1990, de 17 de septiembre. por la que
se dispolle el cumplimiento de la sentencia de I~ Sala de If?
Contencioso-Administratf\'O del Tribunal Supenor de JlIStl
cia de Aragón. dicrada con fecha 9 de julio de 1990. en e~
recurso .número 195/1990. interpuesto por don Jase
Damián Moreno Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo q~e
se cumpla en sus propios términos .estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General dclEjército).


